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AXtWMXKMSt&tA &&XOUUta PRECIO BE SUSCEJPCÍM
Tarif;

tías eyon. órdenes y reuncios que hayan de insertare*
«ü,los Bolcrines onoi.ti.fts se ban de mandar al Jefe Po-
U&Uo rospeotivo, por cuyo condado se pasaran a los
SAItoras de les mencionados periódicos.

((niutas «it á ASrtl SiiSS .,••
páblle* todet le* día», «xcejita loo d»a¡B(«a.

¡ Anuncie» oficial»» d« p
En estt csiit&l,lievtáo fc domicilio, 2't-C- pete*,a» mengcRnsTirnaeea^B

t viera de alte, ci'50 Vte?, W60 al trime**?".21 «1 «emestre y42 por otTañq
Sa admiten suscripciones en Madrid, en 1* Administración del Bolbtib,

e&!le dei Almirante, 18, baje—Fuera de «si» c&pital, directamente por medie
da carta a laAdministración con ine'asíSn del importe del tieespo de abono
es letra de fácil cobro.

mr*fl«j¿j
Id, particular»*,

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TBLKFOBO 2.931

DE DIT2 ft DOCE Y DE TRES A SIETE

Numer<

Parte oficial Ix> que se hace público por medio de la
presente para conocimiento ele las autori-
dades de esta provincia y del público en

en la Caja general de Depósitos, acompa-
ñando álos respectivos resguardos los sellos
correspondientes al arbitrio municipal es-
tablecido, que le será devuelta una vez fir-
mada laescritura correspondiente.

la Villa, s:

vuelta en
anunciada

Presit.enc.aSdelCoin.ejo de Ministros
general el Bolet

días ....Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII
(que Dios guarde), Su Majestad la Reina
¿oña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Principe de Asturias é Infantes

áon Jaime y doña Beatriz, continúan
\u25a0in novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruten las de-
más personas de la Augusta Real Familia.

Madrid, 12 de Diciembre de 1910.— El
gobernador, Juan Fernández Latorre. La subasta se verificará el día diecmue-

ve de Enero de mil novecientos once, á las
doce, en la, primera Casa Consistorial, pla-
za de laVilla,número cinco, bajo lapresi-
dencia del excelentísimo señor alcalde ó de
quien al efecto delegue, y con las formali-
dadesestablecidas en el Real decreto de

Biatro de Enero de mil novecientos

conforme
compróme
estricta suSecretaría ,—Anuncio.

—-¿Presupuestos

Excelentísimo señor sicion en

Instruido el oportuno expediente en este
Ministerio, con motivo del recurso de alza-

da interpuesto por D. Santos Hernández y

otros industriales del gremio de vaquerías
del pueblo de Vallecas contra providencia
de V. E., confirmatoria del arbitrio esta-

blecido por aquel Ayuntamiento sobre cU,
enn industria .sIj^i^-Y^—EBBBBBB

aumento c

el precio t:

Gobierno civil
veintii
cinco; ylas proposiciones para la misma

se presentarán en elNegociado de subastas
de la Secretaría, en los días hábiles, desde La JimSecretaría.

—
Orden público

el uiiT.iif.iucal ea i"i»»-*n \u25a0vil nlryaafl-M

Habiondo denunciado á este Gobierno el

vecino de Colmenar del Arroyo Liborio
Tardón González, que en lamadrugada del
dia nueve del actual le fueron robadas tres

caballerías de su propiedad, de las señas

CTE< VLAR vedi*
anuncio en ia «Ouct-in de. itaJbíéi hn*t

el anterior en que ha de verificarse, duran
el cim ta

remitir los antecedentes del caso, y poner-

lo de oficio en conocimiento de las partes
interesadas, á fin de que, en plazo de vein-
te días, á contar desde lapublicación en el
Boletín Oficial de esa provincia de la

presente orden, puedan alegar y presentar

los documentos ó justificantes que conside-
ren conducentes á su derecho.

Madrid, doce de Diciembre de milnove-

lamanan;

te las horas de doce á dos de la tarde
Los pliegos de condiciones y demá

asuntos s:

tecedentes relativos á esta su sta, se halla Propue

siguientes rán de nanifiesto en esta Secretaría (Ne:IgO- resoluciór

Una burra preñada, edad diez años, al-

zada regular, pelo color ceniza, yun poco
coja de la mano derecha de un sobrehue^
,|ll,. tií-m- iII 1,1 \u25a0 l¿^^^^p^SSSjB^BBBj

ciadode Subastas), durante las horas d<

Blos todos los días no feriados qu<
cia, trasla

doce ilegalídac

medien ,stfi el del rem pectáculoi

cientos diez Elimporte total de esta sul
Excelentísimo

los front

Bptra burra también preñada, edad seis
años, más gruesa y de más alzada que la

anterior, pelo rucio; fl

Elgobernador,
F. Latorre.

tisfecl el rematanh
nodo qu(

presas cor
Avunt uto en la forma Acuerd

(O.— 271.) se exp; sen en la condición tercera de las

,s, modificada como aparez-
to, susp

PUn buche, hr¡< ior, y pelo del

mismo color que el de la madre.
En su consecuencia, he acordado dispo-

ner por medio de lapresente que los seño-

res alcaldes de esta provincia, Guardia ci-

vily demás dependientes de mi autoridad
practiquen las oportunas gestiones en ave-
riguación de los autores del expresado robo

y paradero d^ las caballerías robadas, par-
ticipándome el resultado de las gestiones
que so practiquen, caso de ser favorable.

Madrid, doce do Diciembredemil^||
cientos ilir- -otossaasaasaal

AYUNTAMIENTOS
adui strativ

n la «Ga le dieciséis di
dispuesto

Octubre de milnovecientos nueve
la Goberr
tuado de

Anunciada esta subasta durante el plazo
de veinte días, y en la na que establecí

Y circule

pectivo
OtroÜ^EA-JDIRir) elartículo veintinueve de laInstrucción d<

veinticuatro de Enero c de mil novecientos tas las co
SECRETARIA anco, no se presentó contra la misma r tuloI

Esta Excelentísima Corporacióiihaacor-
dado en sesión de dos del a<BJ

clamacion gima pectiva
¡fcoal anime que s anuncia al público para, su pago dei

nueva subasta para contratar la enajena-
conocimiento lizar los

ción del solar de la Villa,sito en lacalle
do Alfonso XIcon vuelta, en chaflán á la
de Montalbán, bajo el tipo de 156.80o' 20

pesetas, á razón de 804 cada metro cuadra-
do y con sujeción á las demás condiciones
insertas en la «Gaceta de Madrid» de dieci-

siete de Mayo y dieciséis de Octubre de mil

novecientss nueve, y en los Boletine sOfi-
nales déla provincia de veinticuatro de

Mavp v veintiuno de Octubre del mismo

Madrid, nueve de Diciembre de mil no- neral qu

vecientos transfirie:
da en el cEl gobernador,

Juan Fernández Latorre.
(O.—272.)

El secretario,
F. Ruano. mo presa

Otro hModelo de proposición

(Que deberá extenderse en popeHjmbrad
delEstado de la clase llgjBJ

pesetas ei

El ilustrísimo señor subsecretario del

Ministerio de laGobernación ha comunica-

do á este Gobierno que por Real orden del

Ministerio de Estado, fecha ocho de No-

viembre último, se ha concedido elExequá-

tur á D. Ricardo Herrera y Giral, cónsul de

Cuba en esta corte.
En su virtud he acordado'.con esta fecha

sea admitido el interesado en el uso y ejer

cicio de su empleo en la forma acostum-

fil presen- nte i

tarse 1 íto en sobre los si- destinade

goient Proposición para optar ála su- la cana
Madrid, i

noniia de
bastí solar sito en la calle di Alfonso

Los licitadores, que podrán presentarse

por sí ó por otra persona ó Sociedad, con

poder en estosúltimos casos bastanteado por

alguno de los señores letrados consistoria-

les" consignarán previamente, como fianza

provisional, la cantidad de 7.840'16 pesetea

año :iichaflán en la de Mon
créditos c
lo v artíc

talban

Don
enterado

,quí

vías púb"
vive

de laa condiciones de La subasta, en pública

licitación para laenajenación del solar de
Otro hí

rio de 1Á
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en elMatadero de cerdos, transfiriendo di-
cha suma de la consignada en el concepto
412 del vigente presupuesto.

Otro aprobatorio de los pliegos de condi-
ciones para contratar la construcción y
conservación de pavimentos de basalto en
las vías públicas del Interior, Ensanche y
Extrarradio hasta findel año 1914.

sistema de pujas á la llana bajo el tipo detres mil setecientas diez pesetas y quince
céntimos, y con sujeción al pliego de con-diciones que se halla de manifiesto en laSecretaría dol Ayuntamiento.

A las doce y treinta.—ídem aprovecha-
miento de aguas.

Los pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayurtta-

inmediatamente proceda alarrej »lo ó demlición de la fachada de su casa, en la cali

"

de la Oliva.

miento,
La Junta municipal en dich o mi»

_
celebro sesión alguna.La garantía para hacer postura será elo por 100 del tipo de la subasta, que podrá

depositarse previamente en la forma que
previene elartículo 277 del Reglamento vi-
gente.

Vallecas, diez de Diciembre del milno-
cientos diez.

Elprecedente extracto fué apr obado r>oel Ayuntamiento en sesión deldi a de ayer
de que certifico.

'
Otro aprobatorio de los pliegos de condi-

ciones para contratar por subasta, hasta
fin de Diciembre del año 1912, el suminis-
tro ele volquetes, con destino á las obras
de construcción del Parque del Oeste.

Otro adjudicando, para agregar á solares
con fachada á las calles del General
Oráa y Príncipe de Vergara, dos paralas
de terreno de 211'65 y 79'49 metros cua-
drados, alprecio de pesetas 25'76 cada uno.

Otro autorizando alprofesor de violín de
la primera Escuela de Sordo-Mndos, para

Elalcalde,

736.)*|
DE

iExtracto de las sesiones celebradas por estej|
Ayuntamiento, durante el próximo pa- llP^^^ ALCARKEHíO^»B^BBsado mes de Agosto, que se publica en Estracto de los acuerdos adoptadospol

este periódico oficial,en cumplimiento y este Ayuntamiento durante el mes di
á los efectos de loprevenido en elartícu- I Ag°sto último.
lo 109 dé la leyMunicipal, | Sesión del día primero, supletoria ala

Día 7 |ordinaria del 30 de Julio anterior.
No pudo tener efecto la seáón que se de- I AProi:iar el acta de la anterior.

bió celebrar en este día, por no reunirse I probar el socorro de cinco pesetas, al
número suficiente de los señores concejales Ivecino Agustín Paredes,
para tomar acuerdos. Aprobarla euentadel carpintero Joaquín

Día 14 \ Fernández, importante setenta pesetas de
Fué aprobada elacta de la sesión celebra- f £

° a en la noria de la máquina de
da el día 31 de Julio. Montenegro que se halla en Juan de, Tole-

Accediendo á lo solicitado por ei vecino !f°7 eleVa el a°'ua á los depósitos de
de esta villa,D. León de Santos, se le con- í \u25a0

Sehsstián ' dfl la propiedad del Muni-
eeda laplaza de esta localidad para dar en

' Cipi° J que dlcha BUma se Pague con apli-
ella en la tarde de Setiembre próximo ? Cml

°n al eBPítul°6 -°< artículo 3.° del pre-
nna hp^n-n^n i supues:o municipal del comente año

Colmenar de Oreja, 5 de Setiembre de
1910.— Ángel F. y Seva.— Seoretario —
V.°B.° Elalcalde, José Freiré.

Guadarrama, nueve de Diciembre de mil
novecientos diez.—El alcalde accidentalDamián García.

LEGANÉS
(E.-734.)

*
m*M*aaaaaw i, L[L|ayuntamiento v Junta
punicipal, y sin perjuicio de lo que
a^—

—
i \u25a0i;--;-.'-a-.M.- !,l. -,\u25a0 \u25a0,,,,,,,;, ,.,.,,

Por acu

vigente Instrucción de consu-
moiBBBB '' PU'J'ica para el arriendo á
venta lioi-e de los derechos yrecar^BVAl

en concepto de gratificación la
dotación de dicho cargo

Eodos
los ramos de consumos,

'les de este término municipal
uiodemii novecientos once
ta tendrá lugar en esta Casa
el dia veintidós del mes actual

«e de la mañana, por el siste-
á la llana, bajóla presiden-

autoridad ó de quien al efecto
istencia de una Comisión.
5 subasta es el de 25.149 pese-
mos y para tomar parte en la
'quisito indispensable la con-
lcinco por ciento, rigiéndose
iopor el pliego de condicio-
illa de manifiesto en la Secre
¿±¿ ÍUi¿miíl^^^^a^SkmBBBBBBBBBBBBBB

« auto-
z.indo á un iTacticante de la
niumc pal par^iigj

ion efll
ábir

-itiíicac

Madrid, 10 de Diciemb:
rio, F. Ruano yCarriedo.reta

de 1910.— El

Lo olí anuncia para conocimiento del

ídrid, 10 de Diciembre de 1910,
irio,Franc Ruano y Carriedo

=E1
Fué aprobado el extracto de las sesiones 1 el. óT^edTraTto^réflll

celebradas por la Corporación en el mes
&°X íllcalde con el ganadero D. EulogiJ

\u25a0fe-Jalio- :" 0noro yOñoro, vecino de Madrid, de co-\ los c
BREA

BbBbBBBbBJ 1 ii i ii ii ii iiii
anuncio en el Bo- Se acordó que por su viaje á Madrid, pa-

ra asuntos del servicio, se abonen al auxi-
liar Tibureio Garrido, 20 pesetas.

Asimismo, que por 'ia Comisión de Fo-
mento se lleve á efecto el amojonamiento
de vías pecuarias.

que han de lidiarse en los días 9 v 10 delSeptiembre próximo, por la cantidad de
á.50Q pesetas con cargo alCapitulo 9

°
ar-

ticulo 3.° del impuesto municipal del co-rriente año.

)ficialde la p:
mee, á 1 ,s doc de sn

incia y hora de f

n las Casas Cons.
a subasta para el arri:endo de los pas-

-«ganes; 9 de Diciembre de 1910.
El alcalde,

Eleuterio Suárez.
Redonda de las Eras», durante
BBBBBnn BBBBBBBflmpróximo año d Quedó enterada la Corporación de la re-

caudación obtenida por el impuesto de con-
sumos, durante el mes de Julio.

Sesión ordinaria del día 6
ph' en la I
etaría del Ayuntamiento y tipo de eien-J

ÍE.—738) No pudo celebrarse por no concurrir nú-mero suficiente de señores concejales y seacordó convocar á sesión supletoria paradías después.l"-lo\'
°n la b'^«™de cste Ayuntamiento 1

tos documentos siguientes:
1-° Elpadrón de cédulas personales pa-ra el próximo año de 1911 por término dequince días, v

MEJORADA DEL CAMPO
__tiÍAJ_

i , nía SI
I Se aprobó el acta de laanterior.

Í
Fueron examinadas y definitivamentefijadas las cuentas municipales correspon-

dientes al ejercicio de 1909, acordando su
exposición alpúblico por término do 15días, para oir recia i

Se acordó ind oficial primero
j 3 secretario del Ayuntamiento de los gastos
] que se les han producido por sus viaie<

ien la primera subast: BB» pletoria del día 8\u25a0«.probar
W Acordar

\u25a0bargo de del
Rlue3t°

don\u25a0 \ ícente
\u25a0ia torre ia

\u25a0 Aprobar de los ,
Maglia^ür est0 Ayuntamiento durante el\u25a0T freWeraalage tivo don mes de Julio y se remita al\u25a0^Alejandro García para término de excelentísimo señor gobernador de la nro

VJi.1 a 18 del actual v hora do 1v í-J^
"" 'h qUlen puedeil ol,rar *<»do- i le^ municipal vigente.

de su mañana, tendré lugar en estas Casal ¡¡¿TS^-Í^"'SS"
*e¿agen " la Corporación, del in-Consistoriales la subasta para el arrendé i

Cam^as, habida considera- f680 «» el fondo de consumos, de lasuma»*»*>del arbitrio municipal V^ ****»***
«^ ! *

82
°

7
™

céntimos r^Td
n^idas de uso obligatorio, durante el Se anrobó „1 „ t A I

"
í"" q̂ue eu el corrien-próximo año de 1911, bajo el tipo de dos I EnSÍ 2 t

-^ i'
*
T

" ""*
\u25a0*«***\u25a0<*» muni-mil quinientas pesetas y las condiciones orden de S rfl**»??»** de la «I*correspondiente al mes de Julio an.que estipula elpliego que se halla de rnani T f comente, acordóse mani- 1 te™-.

fiesto al público en la Secretaría de este dSetr 1^?^°"? eno Proced™- j .&°? del Boletín de la Comunidad délaAyuntamiento, desde el día de hov hasta Si ?? %l qUe en kactua " « í-™*^ J tÍeiTa de SeSovia > fecha 12 de Ju-el momento de la subasta
" "uad tiene este termino. j ho próximo pasa o.

<lue »'h*»público ilamando licita- t2 ;!f:M
**

C°mÍSÍÓn I w
SeSÍÓn °r<Wia del 13dnr|^^^_--->

-
MBjBj-^tL_|_ae Jomento una m^ancia presentada por i No pudo celebrarse ñor nn „„ —

\u25a0^^^^^^^^p dona Josefa González, solicitando seiec^ \ 1
"

BBBBBBBJBBs»»^ j dos días después.

se expresan: : .T™0 deuna certificación de la Ad- Consistorial ,1p fi17
•
i

¡&j|¡¡^^^ ,.I^°\u25a0T«"f "»""«"'*«1 vee.no ¡HÚ.nlo co„e3po,,d„ ele „„„del™",
1"'''. i-i.-i.m»

'
l„rni,iii.-I i„.li,„!.,.

\u25a0dores, se celebrará una segunda
msmo ti~
á los J
r&do B

adiciones que ia prime-
días, aiguientes de haberse ce-

2.° Ei
te de Diciembre de milnov ! contnl L [l Ulmiui para 01 misil

\u25a0partimiento individual de la
srea a

utos di Ipor espacio delicEo~aias^^BB^BBBB
L^—»^^M^^"de tiempo^eoirSB

«ton ¡ir>rtinent .

iño

Elalcald
Marian reclamaciones qü«

-737.) yji^L.iu:a uimpo, 7 de~T35B^|
-Elalcalde, Aquilino CarrascoCARABANCHELBAJO I1910 iembre de 1

•ebiendo proveerse en propiedad la plaj
Le secretario de este Ayuntamiento, do"
t con el sueldo anual de 2.000 pesetas,

TORRES

iuncía concurso por quince días^ont^lesde el siguiente al en queB
\u25a0to en el Boletín Oficiai

aparezc
lapro-

B aspirantes, además de reunir los re-
itos exigidos en la ley municipal, acre-can ser ó haber sido secretarios de Ajam-
iento en propiedad en poblaciones,
za de partido judicial ó en pueblos de0 ó más habitantes; y las solicitudes
mentadas deberán ser presentadas en
tiernas municipales Torres, 9 de Diciembre de 1910.— El acalde, Pascual déla Peña.
•abanchel Bajo, diez Diciembre mil
lentos diez.

Elalcalde
S. Tejera

(O.—273.)
GUADARRAMA

día veinticinco del corriente yhora de
% doce de su mañana, se celebrará en
a consistorial de esta Villa el arrien-
'enta libre de los derechos de consu-
sal, alcohol, aguardientes y licores,
do el año de milnovecientos once.'
ha subasta ha de tener lugar por el
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Sesión ordinaria del dia 20 Serranillos, Sieteiglesias, Torrejón de Ve-lasco, Valdemaqueda, Valdemorillo y Val-deolmos.
No pudo celebrarse por no concurrir nú-

mero suficiente de señores concejales, y se
acordó convocar á sesión supletoria para
dos días después.

Lo que se anuncia para conocimiento de sefa de Vicente y Ferreirocon D. liáis
Amado Ferreiro y otros de que se hará ex-
presión, se ha dictado lasentencia cuyo ea-

les interesados

fesarofa k fiadinía
Madrid, 9 de Diciembre de 1910.— Elin-

geniero jefe, Ramón del Río.
Sesión supletoria del día 22

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada la Corporación de lo ex-

puesto por su secretario, de haber cobrado
del procurador sexmero el día 18 del ac-
tual La cantidad de 1.193 pesetas y 40 cén-
timos, la cual había ingresado en la Caja
municipal de esta villa en el siguiente
día 19 en virtud de cargareme número 95de orden y 5 del concepto.

Autorizar á D. Federico Santos Rodrí-
guez, vecino de Madrid, para que en nom-bre de iaCorporación, alcalde y secretario
pueda percibir en la Tesorería de Hacienda
de esta provindia elimporte del 1por 100de formación de padrón y 3'40 por 100 decédulas dedos años 1908 y1909.

Sesión ordinaria del día 27

cabezamiento y parte dispositiva con
publicación, son del tenor siguiente:(Núm. 4.213.)

DS LA

PROVINCIA DE MADRID JUNTA PROVINCIAL
Encabezamiento de sentencia.

En la villay corte de Madrid,á primer*
de Diíiembre de mü novecientos diez, et
Sr. D. Federico Grande y Cortés, jaez, ds
primera intancia del distrito del Hospital;
habiendo visto los presentes autos de juicio;
declarativo de mayor cuantía seguidos, en-

Contribución.— Utilidades.
•AÑO de 1910 IKSTRUCCIÓH PÚBLICA

Por ia Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente Elexcelentísimo señor rector del distrito

Se conformidad con lodispuesto en el ar se ha s¡ vido nombrar, con fecha 30 de
tícalo 50 de ia Instrucción «¡e 26 da Abril de Noviembre anterior, y en virtud de resul-
Í900, declaro incursosen el primer grado di

tre partes, dela^^doña .Jos >fa M
como demandante

premio yrecargo de 5 por 100 sobre el im
- tas del concurso único de Febrero de 1909 rvL>rduña._i \u25a0 ,

¡orte de sus descubiertos, á los contribuyen
maestro en propiedad de la es -iela pública ]Por doña Josefa de Vi( te Ferreiro, de pro-

tes sujetos á di;ha tributación en
de asistencia m Humanes á D. Ma- S festón sus la;». ¿na de Vaíiadolid,esfca capital nuel Martín yM: Lmildl'""-' :• \u25a0 l.f.üdl.l \u25a0»r,d ,\u25a0-„„,:qne pertenecen á la ztme quinta, yque resul- Lo que anuncia para conocimiento del jrador D.Ramón (tan incluidos í'.eión qae q:¡eds en esta interesado y dem ¡-

\u25a0 ; , *raA«X?9!g!!effl8H
de la otra como deii^dMo^eygño^bJ

del Estado^ 'M

abría yBotel a, bajo ha

Aprobar ei acta de la anterier
oficina

Nombarr á los señores concejales D. Vi-
cente Casas, D.Benito García Mille, don
Gnillermo Rodríguez, D. Manuel Arroyo,
D. Joaquín Martín y D. Manuel Muñoz
para que en unión de ios vecinos que el
señor presidente tenga á bien, designar,
formen las tres Comisiones que según cos-
tumbre han de verificarse el petitoriopara
subvenir en parte á los gastos que originen
los festejos que se celebren en honor de
Nuestra Señora de la Cancepción, patraña
de esta villael día 8 de Setiembre próximo.

Acordar se informe al excelentísimo se-
ñor gobernador civil de esta provincia que
no procede hacer reforma alguna en la ac-
tual división eléctrica por hallarse ajusta-
da á las necesidades y distancias para el
libre y más fácil ejerchio del de derecho
del sufragio.

Sociedad mm-rs del Moncayo cO-mpaní* Madrid Diciem d \u25a0 1910
belga» coneesi aaria del ferrocarril de Cas Rafael López Mora Ministerio fiscal v las
tejón & la región minara íe Dlve^a ,s e 11 aertas que se

Eu \u25a0 umpliraiento de! artículo 51 de la mi Agencia ejecutiva Ícrva
•n con mejor derecho á la mitad reser-

na Instrucción, publíquese est providencia )s bienes que dotaron el vinculoan el Boletín- Oficial de ia provincia y DE LA ZONA DB GETAFI Iómayora: ide Villaiba ysus agregaciones».
«tregüense & iuaedón ejecutiva los req>ec Ióconderech la h

t'.vcs vf-ior.^e, previos ios requisitos corres PUEBLO DE CARABANCEL ALTO de I ito Ferreiro yOrduña, éntrelos que

neia de doña María
pondltmies, Contribución urbana de 1910

Amado Ferreiro.
Lo que ae Hace r-abüco en conformidad de

dichos autos D. Luis.

lo prevenido eu aicho artículo 51. de estaveein-

Madrid, lOde Diciembre de 1910.—E1 te-
Notificación de subasta de fincas j dad, defendido prin nente porel letrado

sore 9 Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-
En el expediente individual di apremio jD- SantosGómez^J

mtra doña !"°'
\u25a0

íes porel liceneia-
calerí que se sigue por esta agen rancisco Barí y representado por

Contribución utilidades ignorado, se ha
immmmmmmmmmmmiM

a-dado con fecha del j sobre adjudicación do dicha mitad reserva-
\u25a0 ble tic bienes, en los cuales autos también

íguez Vázquez,

dia de hoy losiguientAÑO DE 1910
del .Tn»n^» arlarePor la Tesorería de Hacienda de esta prc- Providencia No in o satisfecho Ja 1

Anana bddí:l de 1<3B dei™ndados que no hau veni-Xavalcarnero, 15 de Setiembre de 1910.
—El sesretario del Ayuntamiento, Tomás
Puertas.

vincia se he dictado la providencia si^uiejte deudora doña Jacoba Caldero
De rionfarmidad con lo dispuesto «n el sr- uicilio gnorado, á i

{ do á los mismos, y

«culo 50 de la Instrucción do 23 de Abrii de ficaciones hechas sma en la forma {Aprobado el anterior extracto por el
Ayuntamiento en sesión de 17 de Setiemf

1900, üceiaro i.curaos en el \u25a0HniPr grado de Di-eveuida en la In .ICO:')

Parte dispositiva

aprernic» y recorgo -"! 5 por 100 sobre el im- descubiertos con la H r. Qu ) como declaro ha-

Navalcaínero, 15 de Octubre de 1910.—
V.°B.°—El alcalde, Losé García.— El se-

bre último de que certifico. porte ds sus descubiertos iloe contribayen-
sioues deducidas er*tas sujetos á dicha trihutanlóu en Maí subasta delinmne- !

que pertenecen á ia »ana primera y que cesul
í, ong

üdjudieo á doña Josefa Ferreiro

te juicio,debo a-1-
crerario, Tomás Puertas tan incluidas en ia relación qna queda <-n asta

acto ) mí p:
jochear.

Orduña, llamada hasta ahora doña Josefi
Junta del renso de la población

oficing día 3 de Enero de 1 s once de s

En camplisaiénto del art. 61 de la> tai ¡mil nana en la Casa Con irial a villa
de Vicente yI •o, como hija natural y

DE LA lubtrueción, publique»? sta f;rovidt> ícift un e¡ siendo poituí heredera forzosa de su madre doña Mar*
PROVINCIA DE MADRID Bolbtín Oficialde la provincia yentrenen dos ter as pa de Loreto Fí iro y Orduña, la mitad re-

ae á la acción ejecirt! vilos respectivos v pitaíización. Notdfíq
la deudora en la forma o

iporte ue la ca-
servables de los iones qu fueron dótales-A los señores alcaldes presidentes de las

Juntas municipales que á continuación
ros, previos lus requisitos corrf>epondte»fcea

ata providencia á
del vínculo ó mayorazgod Villalva y sus

Lo que se hace público en conformidad de
íida en el ar-

agregaciones, mitad que por sentencia eje-se citan
Circular lo prev?nido sn dicho srt 61,

Madrid, 12 de Diciembre de 19!0.— Elte-

tículo 142 de la vi» ite Instrucción, y

cutoria df
Como á pesar de mis dos circulares, in-

sertas en los Boletines Oficiales núme-
ros 274 y 288, son varios los alcaldes pre-
sidentes de las Juntas municipales que no
han dado cumplimiento á las mismas,
nombrando los respectivos comisionados
para recoger los documentos censales en la
Secretaría de esta Junta provincial,he dis-
puesto que si á vuelta de correo no lo veri-
fican, se les remitan de oficio los citados

anuncie» subasta por medio de edictos veinticuatro de Diciembre le

sorero ds Hacienda, Engento Roddgaez Es
en los sitios de c a de la localidad

niochocientos ochenta cuatro, se decl

calera Y siendo la referida deudora de domici
ró corresponder á los herederos de la doña

lio ignorado, se exi M|¡ílj|lx)ret0.COn k-fmfa p^..^^.

Distrito forestal de Madrid su inserción en el Boletín- Oficial de esta

la presente para desdi tres di Agosto de mil ochocientos
cuarenta y tres entendiéndose todo elloprovincia, que firmo en Carabanchel Alto,
sin perjuicio de tercero de mejor derechoDeslinde de Montes á 7 de Diciembre de 1910 rente, Pri- y con obligación de cumplir lascargisáEfectuado eldeslinde del monte sLos Ro mitivo Martínez que estén af

bledos», de los propios de Rascafría, núme- j
ro 114 del catálogo, de los declarados de j
utilidad pública en esta provincia, y de |
conformidad con lodispuesto en el art. 17
del Real decreto de 1.° de Febrero de 1901, •

he acordado se dé lista del expediente á los !
interesados por espacio de quince días, á
contar de la feeha en que aparezca este j

(Núm. 4.205
os los bienes correspondien

impresos á sus costas
tes á dicha mitad y previa declaración.

Madrid, 12 de Diciembre de 1910.— El
gobernador presidente. mwmw mm Ique desde luego se hace de ser doña Jo-

sefa Ferreiro Orduña, hija natural de
doña María de Loreto, de los mismos ape-
llidos yno hija legítima de esta señora y

-Ayuntamientos: Aldea del Fresno. Alge-
te, Batres, Becerril, Berzosa, Brúñete, Col-
menar del Arroyo, Daganzo de Arriba,
Fuencarral, Fuente el Saz, Guadarrama,
Lozoya, Lozoyuela, Madarcos, Mangirón,
Mejorada del Campo, Navarredonda, Nue-
vo Baztán, Robledo de Chávela, Robregor-
do, San Agustín, San Martín de la Vega,

Jurgart-sd» |.« instancia
H'todríguez, de-

biendo por tanto llamarse doña Josefa Fe-
rreiro Orduña no doña Josefa de Vicenta

de D. Vicente de Vicenfc
H03PITAI

En los autos do m i cuantía que en el
anuncio en el Boletín Oficial y admitir Juzgado de primera i¡

del Hospital de esta co:
aneia del distrito Ferreiro, y siendo como tal hija natiu-<¡

de doña María de Loreto Ferreiro Orduña,
dentro de otro plazo igual las reclama- sigue doña Josefa
ciones que se presenten Ferreiro y Orduña, c mocida por doña Jo- »u única y universal heredera forzosa, n-a
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En virtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por elpresente se cita yemplaza
á Pedro Díaz Clemente, que dijo viviren la
calle de Antonio López, núm. 36, ycuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de
Belén, número 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha side impuesta en el juicio
de faltas núm. 1.079 del año 910 que pende
en este Juzgado por malos tratos, apercibi-

bido que de no verificarlo le parará el per-
juicioá que haya lugar en derecho.

obstante elpoder para testar que la madre
níorgóelcual no produjo ningún efecto
como talpoder ni pudo producirlo como
testamento, en atención á ser nioficioso

es el éitimo Bupuesto, todo ello sin hacer
expresa condena de costas.

á Ramón Sánchez, que dijo viviren el pa-
'

de faltas número 949 del año 910 que

seo de las Delicias, núm. 16, patio, y cuyo \ pende en este Juzgado por malos tratos,

paradero en la actualidad se ignora, para j apercibido que, de no verificarlo, le parara

que en el término de nueve días compa- j el perjuicio á que haya lugar en derecho,

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Madrid, 19 de Noviembre de 1910 —Vis-
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir j to bueno —Santamaria.=El secretario, j.

la pena que leha sido impuesta en el jui- iMario Serratacó.Así por esta mi sentencia, que por lare-
beldía de algunos de los demandados se
notificará en la forma que estatuye el ar-

iHcnlo setecientos sesenta y nueve en ar-

monía con los doscientos ochenta y dos y
doscientos ochenta y tres de la ley de En-
jaiciamisnto civil,publicándose edictos en
elBonrriK Oficial de esta provincia y
©a elDüario Oficial de Avisos de esta corte,

lopronuncio, mando y firmo.
—

Federico
tírande.

(B.—2.881.)ció de faltas núm. 358 del año 910 que (Núm. 4.163.)

apé verificara Z ., n . 7, \u25a0 •. \u25a0> .„«-,„„ \u25a0„_,,...., ,
j i. I En virtud de providencia del señor juez

el periuicio a que hava lugar en derecho. ; . . ,,,\.... -. t>,„„„,r:e!+„ j„

Madrid, 19 de Noviembre de 1910.- ImunlclPal ¿d * t̂o de Buenaviste de

V.oB.o-SantaMaría.-El secretario; li- f?^'^^Tl" 7ZSE. , ,, . Q , . á Faustino González Andrés, que dijo vivir
ranciado Mario Serrataco. ( , „'-,«,. , 0q „

„,t,,^j^^^^^^^^^^^^^H j en la calle de Calatrava, num. 29, y cuyo
\u25a0— 2.8i¡.) '. para¿er0 en \a actualidad se ignora, para

ique comparezca en dicho Juzgado, sito en

HEn^^^^^^^^^^cle! señor juez
'

la calle de Belén, num. 2, piso segundo, en

municipal del distrito de Buenavista de | el término de nueve días á ser reconocido
esta corte, por el presente se cita y emplaza por el médico forense, bajs apercibimiento
á Alejo Félix Gómez Jiménez, que dijo Ique, de no verificarlo,leparará elperjuicio
viviren lacalle de Alcalá, núm. 132 ycuyo á que haya lugar en derecho,

paradero en la actualidad se ignora, para j Madrid, 22 de Noviembre de 1910.
—

Vis-
que comparezca en dicho Juzgado, sito en ito bueno.

—
Santa María.

—El secretario, J.

la calle de Belén, número dos, piso según- \ Mario Serratacó.

pende en este Juzgado por desobediencia, |

(Núm. 4.159.)
Madrid 22 de Noviembre de 1910,

—
V.°B.° Santamaría.

—
El secretario, J.Ma-

rio Serratacó.

Publicación (Núm. 4.168) (B.—2.886)

HORTALEZAleída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor juez que la dictó es-
&mdci celebrando audiencia pública en el
saisrao dia de su fecha de que yoel escriba-

En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado contra D. José Alonso Gom-
bau, por infracción de la ley de caza, se ha
dicdo con fecha de ayer sentencia cuya
parte dispositiva dice así.

na do v fe
Ante mi,

Mariano Gilde Albornos"; do, en el término de nueve días á ser reco- «Fallamos: Que debemos de absolver y

absolvemos libremente de esta denuncia al
denunciado D. José Alonso Gombau, de-
clarando de oficio las costas causadas y
mandando se le devuelva la escopeta de su
propiedad, tan luego como esta sentencia
sea firme.

"Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta á las personas descono-
cidas é inciertas que no han venido á los
auáoBs se expide el presente para su publi-
cación en elRoletín Oficial de esta pro-
-viaicía, y se firma en Madrid á doce de Di-
ciembre de milnovecientos diez.

nacido por elmédico forense, bajo apercibi-
. (Núm. 4.164.) (B.—2.882.)

miento que de no verificarlo le parará el ¡
perjuicio á que haya lugar en derecho. En virtud de providencia del señor juez

Madrid, 19 de Noviembre de 1910,-Vis- j municipal del distrito de Buenavista de es-

to bueno.-Santamaría.-El secretario, J- corte, por el presente se cita y emplaza a
„. „ , !Balbmo de la Roda Galvez, que dijovivir
Mario Serrataco. -, on\u25a0 , en la calle de Toledo, numero 80, y cuyo

iparadero actualidad se ignora, para
U que comparezca en dicho Juzgado, sito en

Así por esta nuestra sentencia, que se
notificará á las partes yal denunciante por
medio de exhorto, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Saturnino Plaza.

—-
V.° B.°

(Núm. 4.160.)

Grande
El escribano, En virtud de providencia del señor juez } la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, en

municipal del distrito de Buenavista de | el término de nueve días, á ser reconocido
esta corte, por elpresente se cita yemplaza í por el médico forense, bajo apercibimiento
á Benigno Quiles Pérez, que dijo viviren la ;que, de no verificarlo, le parará el perjui-
calle de Cuchilleros, núm. 8-2.°, y cuyo pa- j ció á que haya lugar en derecho.

Mariano Gilde Albornoz
—

José Obispo. —Juan Tolino.»
98.) Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial y que sirva de notificación en forma
á Juan Rodríguez yRodríguez, en ignorado
paradero, expido el presente que firmo en
Hortaleza á 30 de Noviembre de 1910.

—
V.°B.°

—
El juez suplente, Saturnino Pla-

za. —El secretario, Florentino Gonzalo.

Juzgarlos municipales radero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,

Madrid, 22 de Noviembre de 1910. —Vis-
: tobueno.

—
Santa María. —El secretario, J.

iMarioSerra tacó.
BUENAVISTA

Eba xáTltuf! Approvidencia del señor juez
.Tnaiiíeipal del distrito de Buenavista de es- núm. 2, piso 2.°, a cumplir la pena que le >

(Núm. 4.165.)
ha sido impuesta en el juiciode faltas nú- f

(B.—2.883.)
i*cerfe., por elpresente se cita y emplaza
á, Garlos Hernández Cornejo y Martín, que
dijo TÍvir en la calle de Gravina, núm. 1,
y cayo paradero en la actualidad se igno-

mero 747dcl año 910 que pende en este Juz. ;
gado por malos tratos, apercibido que, de { En virtud de providencia del señor juez
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 1 municipal del distrito de Buenavista de
haya lugar en derecho. esta corte, por el presente se cita y empla-

BMadrid 22 de Noviembre de 1910.=Visto za &Manuela Sirvet Campuzano, que dijo

-El secretario J 1en el tejar del Catalán (Ventas del Es-
píritu Santo), y cuyo paradero en la actúa-

la- o q-q lidad se ignora, para que en el término de' "' '- j nueve días comparezca en dicho Juzgado,
Hesito en de Belén, se-

(Núm. 4.172.) (B—2.889.)

PARQUE ADMINISTRATIVO

T&,para que en el término de nueve días
comparezca en dicha Juzgado, sito en la
Baile ele Belén, número 2, piso segundo, á

CGBsapHa- lapena que le ha sido impuesta
en juicio de faltas núm 930 del año 1909,
qne pende en este Juzgado por escándalo,
apercibido que, de no verificarlo, le parará

'juicio á que haya lugar en derecho.

SUMINISTRO n Ut CQBIOT
bueno
MarioSerratacó

— Santamaría,

Dirección
(Núm. 4.161

El director del Parque Administrativo de
suministro de la Corana

En virtud de providencia del señor juez !gundo, á cumplir la pena que laha sido im-
municipal del distrito de Buenavista de j puesta en el juicio de faltas núm. 877 del
esta corte, por el presente se cita y em- S año 1910, que pende en este Juzgado por
plaza á Manuel Antón Rodríguez, que dijo j malos tratos, apercibida que, de no verifi-
vivir en el paseo Imperial, número 4, j cario, laparará elperjuicio á que haya lu-
y cuyo paradero en la actualidad se ig- i gar en derecho.

Hace saber: Que en cumplimiento de lo
prevenido en la Real orden de diez y siete
de Noviembre último, se abre un concurso
entre los productores españoles para la ad-
judicación de una amasadera mezcladora de
harinas, admitiéndose la oferta desde el
día de hoy hasta el treinta de Enero de mil
novecientos once en las oficinas de este Par-
que, sitas en el Cuartel de Macanaz, con
sujeción á las bases que se hallan de ma-
nifiesto en las nismas todos los días labora-
bles de diez á trece.

Madrid, 19 de Noviembre de 1910.— V.°
:**.

—
Santa Maria.—El secretario, J. Ma-
-ratíicc

i.4.157) 2,875.5

ñora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de Belén, núm. 2, piso 2.°, á cum-

Madrid, 22 de Noviembre de 1910. -Visto
bueno. —Santa María. —El secretario, li-
cenciado, J. Mario Serratacó.

En -rirtudde providencia del señor juez
onieípal del distrito de Buenavista de

asía corte, por elpresente se cita yemplaza
áCelestina Pérez Malanda, que dijovivir en

plir la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas "núm. 1.004 del año 910 que

(Núm. 4.166.) —2.884.)

la eaHe Jacometrezo, núm. 48, segundo, pende en este Juzgado por daños, aper-
En virtudde providencia del señor juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita y emplaza
á Juan Gómez, que dijo viviren la calle del
general Porlier, núm. 12 principal, ycuyo
paradero en ha actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días comparez-
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que leha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 1.044 del año 910 que pen-
de en este Juzgado por lesiones, apercibido
que de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que ha va lugar en derecho.

W 11 aradero en la actualidad se ignora, cibido que, tde no verificarlo, le parará el Las proposiciones serán presentadas por

los vendedores ó sus representantes, y en
ellas expresarán su domicilio y el precio,

debiendo ser acompañadas de los planos,
figura y descripción detallada de la amasa-
dera que se expresa, reservándose la Junta
económica de este Parque el derecho de ad-
mitir la proposición que considere mas
aceptable ó desechar todas si no reunieran
las condiciones requeridas ó considerase ex-

VBOm QBN en el término d
idicho Juzgadc

nueve días com-
sito en la calle

perjuicio á que haya lugar en derecho
escoges

,'if B -'.i

Madrid, lc Moviembre J^JMfl
SantamaríaH

lapena a laha sido impuesta en el juicio

,num 2, p: 3 segundo, á cumplir Visto bueno \u25a0El secre-

áefeí as núm. 949 ño 910 que pende
tario, J. Mario Serratacó

«teete J :gado por ma )s tratos, apercibi-
Núm. 4.162 2.8S0.1

«kfcqne ele no verificarlo1
aa»á,qu

Kadr
i-Iraya lugar en derecho

parara el perjui-
En virtud de providencia del señor juez

municipal del distrito de Buenavista de19 de Noviemdre de 1910
.ntamaría El eecretario, J. Ma esta corte, por el presente se cita yempla-

zaá Nicolás Méndez Suárez, que dijo vivir
en la calle de Francisca Moreno, núm. 1,y
cuyo paradero en ía actualidad se ignora,

iatanataeñ C Diciembre rnünovea
cientos diez. .—Filmado.

4.212.K^^^É

cesivo su precio

4.158.) 2.876.)

(E.—740.)para que en el término de nueve días com-
parezca antedicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el juicio

Madrid, 22 de Noviembre de 1910.— Visto
bueno. —

Santa María .—
El secretario,—

J. Mario Serratacó.
l£n v i'i pin nh mi di I |i

del distrito de Buenavista de es-
Sa carie, por elpresente se cita y emplaza (Núm. 4.167.) (B.—2 i»*»n. de Alfredo Alonso, Barbieri. 8


